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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real lamí-, 
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO BE [A PROVINCIA
VE

BUHOOS.

Circular núm. 18.

SECCION DE FOMENTO.

Cria Caballar.

La época para abrir los estableci
mientos decusas dcinonta se- baila pró
xima, u cu tal concepto, se publica á 
con!ilutación la Real órden de 15 de 
Abril de 1849, </uc copiada á la letra 
es como sitjtt:

Ei Gobierno de S. M., que dá toda la 
atención debida á la mejora do la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos, á medida que 
los recursos del erario lo permitan. En
tre tanto hacen un servicio digno de 
aprecio los particulares, que consultando 
su interés, establecen paradas públicas 
para suplir aquella falla, siempre que 
para ellas escojan sementales á propósi
to para perpetuar la especie mejorándola. 
Son por tanto merecedores de especial 
protección, asi como en bien de ellos y 
del público conviene prohibir los que no 
tengan aquellas circunstancias. Sin per
juicio, pues; de la libertad en que está 
todo particular de usar para sus ganados 
de los caballos y garañones que les con
vengan, con tal que sean suyos, ó por 
ellos no se les exija retribución alguna, 
cuando de aquellos establecimientos se 
hace asunto de especulación, es necesario

que la administración los autorice e in
tervenga. (Ion estas palabras "se e.nca- 

i lezaba la Real orden cveular de 15 de 
¡ Diciembre de 1817. Los satisfactorios 

resultados que lian cansado sus disp.-isi-

vicio hereditario ni contagioso, asi como 
tampoco ningitú defecto esencial do con
formación. El que estuviese gastado por 
el trabajo, ó con señales de hab-rlo 
hecho excesivo, será desechado.

5. ° El Gefe politico, recibida la so
licitud de! que pretenda establecer la 
parada, para asegurarse de si ea efecto 
poseen los caballos ó garañones las cir
cunstancias requeridas, comisionará al

; delegado de la cria caballar, donde le 
hubiere, y dos individuos de la Jimia 
de agricultura. Nombrará asimismo un 

i veterinario que á vista de la emir sion 
procederá al examen y reconocimiento 
de los sementales, extendiendo bajo su 
responsabilidad una reseña bien cspeci- 

: ficada de cada uno de ellos, la cual fir
mará autorizándola asimismo el delegado 

I con su visto bueno.
6. ° Dicha reseña se enviará al Gefe 

político, el cual, quedando en ámplia fa
cultad de cerciorarse de su exactitud, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito, y conten
drá la reseña de cada uno do los semen
tales. Se insertarán a la letra en el Bo
letín oficial de la provincia una por una 
inmediatamente que se concedan. De la 
decisión del Gefe político habrá siempre 
recurso al Gobierno.

7. ° Se expresará también en la pa
tente, y se anunciará al público que el 
servicio se dará en oslas paradas con 
arreglo á lo que prescriban los regla
mentos que rigan en las del Estado.

8. ° No se podrí establecer parada 
con garañón, como no tenga á lo menos 
dos caballos padres. Las que consten de 
seis ti mas de estos con las cualidades 
requeridas, ademas del estipendio que 
cobren de. los ganaderos recibirán del 
Gobierno mía recompensa proporcionada 
á la extensión dé sus servicios.

9. ° El dueño déla yegua podrá en

ciales ¡jara una provincia ó localidad, y 
cuando oida la Jimia de Agricultura de 
la provincia, b declaro lu Dirección del 
ramo.

i."  Ums y otos sementales han de
clones, y las observaciones que sobro, estar sanos y no tener ningún alifafe ni 
ellas ha acumulado la experiencia, han 
decidido el ánimo de S. M. á reproducir 
las primeras y reasumir las segundas en 
la présenle circular para su general y 
cumplida observancia.

Por tanto, oida la sección de Agricul
tura del Real Consejo <!.- Agricultura,

¡ Industria y Comercio, y con arreglo á 
1 equellos principios se ha dignado S. 3!.

disponer lo siguiente:
I,° Cualquier particular podrá plán- 

. toar un establecimiento de parada con 
• caballos padres ó garañones, con tal de 
i que obtenga para ello permiso del Gefe 
| político, que lo concederá previos los 

trámites y con las circunstancias que se 
expondrán mas adelante.

2.11 Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas que se hallaban eslable-

i cidas cuando la publicación de la Real 
i órden de 15 de Diciembre de 1847, 
I cualquiera que sea el punto en que se 
i hallen situadas, y apesar de lo que acer- 
I ca de las distancias á que han de abrirse 
I las nuevas, marca por punto general el 
, articulo 10. Pero para la permanencia 

de estos establecimientos habrán de so-
¡ licitar los dueños la patente del Gefe 
! político, con arreglo á lo que establece ¡ 
' el articulo anterior: oí Gefe habrá de ‘ 

concederla siempre que los sementales ‘
i reunan las circunstancias que marcan 

los artículos 5.° y 4.°, y que el servicio 
se haga con arreglo á lo que dispone el 
reglamento del ramo que se manda ob
servar por los articulos 7.° y ll>.

¡ 5." Los sementales no han de tener, |
| si son caballos., menos de cinco años, ni • 
j pasar de 14: su alzada no ha de bajar de i 

siete cuartas y dos dedos para las yegua-
¡ das del Mediodía, ni de siete cuartas y 

cuatro dedos en las del Norte, y siempre
; con las anchuras correspondientes. Los 

garañones han de tener seis cuartas y 
media á lo menos. Esta alzada no se re- ;

i bajará sino en virtud de motivos espé- :

tre los caballos d.-l depósito, ora sea d i 
Estado, cuando la monta no sea ¡jra.'is, 
orado particular, elegir el (¡tío tenga 
par conveniente.

10. No se permitirán p iradas den
tro ile las capitales y poblaciones gran
ees, pero si á sus inmediaciones; ni que. 
se aglomeren varias en un punto, á me
nos que lo exija la cantidad del ganado 
yeguar: fuera de este caso se eslabiece- 
cefán á cuatro ó cinco leguas unas de. 
otras.

11. Para cumplir con el articulo an
terior, en cuanto al establecimiento de 
nuevas paradas, el Gefe político, oyendo 
á la junta de Agricultura, determinará 
la situación que deban tenor, atendiendo 
á la cualidad del servicio que ofrezcan, 
á las necesidades de la localidad, á la 
exactitud que hayan acreditado en el 
cumplimiento del artículo 19, y en caso 
de igualdad en estas circunstancias, á la 
antigüedad de las solicitudes.

12. El Gefe politico dirigirá trasla
do la patente al delegado do la pro
vincia, y eleváí'á otra á la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

15. El Gefe politico velará sobre la 
observancia de cuánto queda prevenido, 
y lo mismo el delegado, donde lo hu
biere, reclamando éste de la autoridad 
de aquel cuanto creyere^ necesario. Se 
girarán visitas á los depósitos y casas 
de paradas, las cuales tendrán también 
un visitador, residente en el pueblo en 
donde se hallen establecidas, ó en el 
mas inmediato. Este visitador será de 
nombramiento del Gefe político, á pro
puesta de la Junta de Agricultura.

14. Los gastos de reconocimiento y 
demas que so originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan los se
mentales á la capital de la provincia, 
solo devengará derechos por el recono
cimiento el veterinario. Cuando por no 
presentarlos en esta hayan de ser reco
nocidas en otro pueblo, concurrirán á 
verificarlo el delegado y el veterinario: 
el primero percibirá por derechos la 
mitad de los que al votrinario correspon
den, v ambos tendrán dictas ademas. La



tarifa Reni la siguiente: GO rr. poi el 
reconocimiento y certificación de un se
mental; 90 por e! de dos; 100 por el de 
tres y 120 dor el do cuatro en adelante. 
Las dietas de viajo serán para cada uno 
un duro diario.

15. El delegado, en caso de verifi
car por si estos reconocimientos, pro
pondrá persona que los ejecute. El Gefe 
político, oído el informe de la junta de 
Agricultura, elevará la propuesta á la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
obtenida ésta, el sustituto tendrá to las 
las atribuciones y derechos que sobre 
este punto corresponden ai delegado.

16. Se declara expresamente que el 
reglamento para los depósitos de caballos 
padres del Estado# aprobado por S. M. 
en 6 de Mayo do 1848, ó inserto en el 
Bolelin oficial de este Ministerio de 11 
de "Mayo del mismo año (núm. 19), ha de 
regir en todas las paradas públicas, ora 
sean do aquel, ora de particulares, yá 
establecidas antes do, su publicación, ya 
en las que se organicen de nuevo.

17. En cuanto á los depósitos del 
Estado se previene:

1. “ El servicio gratuito por el pre
sente afio de 1849 y el próximo de 
1850.

2. a Mientras fuere gratuita, la elec
ción del semental que convenga á la ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y 
de la otra.

5.a El dueño do esta tendrá derecho 
á que se reitere la cubrición, pero no en 
el mismo dia. Por ningún titulo ni pre
testo, y bajo la mas estrecha responsa
bilidad por parlo del delegado, se con
sentirá que lo sea inas de. tres veces, y 
esto en raros' casos, durante toda la 
temporada.

4. a Atendiendo á que no hay culos 
depósitos de! Estado suficiente número 
de caballos padres para todas las y eguas 
que se presentan, los delegados eligirán 
de entre ellas las que por su al zada y 
sanidad merezcan preferencia hasta com
pletar el número de 25 que cada caballo 
puede servir

5. a Se llevará un registro exacto de 
las yeguas que se apliquen á cada caba
llo, con expresión del nombre del dueño, 
su vecindad y demas circunstancias, para 
hacer constar la legalidad de la cria.

fi.11 Al efecto se han remitido á los 
delegados de los depósitos los corres
pondientes modelos impresos, de suerte 
que no haya mas que llenar sus casillas. 
Por cada yegua se llenarán tres mode
los: o’i primero fiara el libro registro 
del depósito: el segundo, que se pasará 
al (¡efe politico, le elevará éste á la Di
rección de Agricultura: el tercero se en
tregará al dueño de. la yegua, ó al que la 
haya presentado en el depósito.

7.a Con este documento acreditará 
en todo tiempo el dueño la procedencia 
de la cria, y podrá optar á los premi o s 
y exenciones que las leyes ó el Gobi orno 
respectivamente señalaren á este ramo, 
y que se bando .adjudicar preferente
mente á los productos de los depósitos 
del Estado, asi cómo la acogida en las 
dehesas de potrqs y yeguas ¡pie se esta

blecerán. También servirá el certificadaj 
para darles mayor estimación en su > 
venta.

8.a Si el ganadero vendiere la yegiti 
preñada, y el comprador quisiere gqzqr 
de dichos beneficios, cui^p/p de exigirle 
la entrega de este (locuii|yi|to, y dará
aviso de la adquisición ql dyjegatlp del

9. a El dueño de la yegua dará cuen
ta al delegado del nacinitenlp. de! pairo 
dentro de los quince i|jgs de halxuse ve
rificado, enviándole su reseña, que el 
delegado podrá comprobar, llevándose 
con ellas otros modelos que al efecto se 
le enviarán oportunamente.

10. a Considerando que á pesar de 
los esfuerzos hechos por el Gobierno en 
este año para reponer la dotación de los 
depósitos de caballos padres y establecer 
otros nuevos, no lian permitido los esca
sos recursos del ramo la adquisición de 
lodos les sementales que reclaman las 
necesidades del ganado yeguar, es la 
voluntad de S. M. que se invite á los 
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que tengan caballos padres con todas las 
cualidades convenientes para la mejora

i de la especie, y quieran dedicarlos á 
I este servicio, á que los presenten á los 
¡ Jefes politicos. Estos, oídas las jimias 

de Agricultura, permitirán que le ejerzan 
' en los depósitos del Estado gratis para el 
i amo de la yegua, y con abono de dos 

duros para cada una que cubran, al due
ño del caballo, al cual se entregarán en 
el acto por el delegado ó la persona que 

i al efecto comisione el Gefe político, y á 
j quien serán inmediatamente reintegrados 
' por el Gobierno. Este servicio se hará 
I con los mismos registros, documentos y 
I prerogativas que el de los caballos del 
¡ Estado: pero advirtiendo que se ha de 
! dar precisamente en los depósitos del 

Estado. En ellos no se permite el uso de 
garañón.

11. a Los que posen caballos padres 
de su propiedad para el servicio de sus 
yeguas, si quisieren gozar de los benefi
cios que se aseguran por el articulo 7.°, 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la comisión con-

í sulliva, obteniendo certificación, y con- 
I formándose con dar y recibir de la dele- 
i gacion los avisos y documentos de que 
i hablan los artículos o.u al 9."

12. a S. M. confia que los Gefes po
liticos, las Juntas de Agricultura y los 
delegados, que tan interesantes servicios 
se hallan prestando a! ramo, y cuyas 
son en su mayor parte estas indicaciones 
contribuirán con la mayor actividad á 
persuadir á los particulares cuanto in
teresa al crédito de sus ganaderías, ya el 
darlas á conocer de esta manera autén
tica, ya facilitar sus sementales para el 
mejoramiento de la raza, poniéndose en 
el caso de oblar á los beneficios que se 
les están dispensando, y que se hallo 
decidida á procurarles la Reina, asi por

i medio de su Gobierno como solicitando 
la cooperación de las Cortes.

18. Los delegados del ramo déla 
cria caballar en las provincias en que 

' hubiere depósitos dal Gobierno; no po- 
i drán tener paradas particulares de su 
! propiedad. La menor contravención so

bre este punto se entenderá como reimn- 
cia, suspendiéndole inmediatamente y 
dando créala al Gefe político. Desde el 
año próximo de 1850 el cargo de dele
gado, aun cuando no haya depósito, será 
ÍpcompiHtie con la propiedad de parada 
parficularyetribiiida. Los que en este 
las tengan fig podrán ejercer las visitas 
y reconoGjqijyntos provenidos en los ar
ticulas anteriores.

19. í,qs, delegifdos y encargados de 
Ifts depósdps calarán bajo su mas es
trecha responsabilidad, de que se llenen 
y custodien cuidadosamente los registros 
que qncdai/mcncionados. En las para 
das particulares será un servicio digno 
de la consideración del Gobierno, y que 
dará preferencia pura su continuación 
en igualdad de circunstancias, el llevar 
registros análogos, conarregloá las ins
trucciones.que reciban del delegado, el 
cual recogerá un ejemplar de calla hoja 
del registro referido, y le remitirá á la 
Dirección de Agricultura.

20. Cuando el servicio-se dé en las 
paradas • particulares por sementales no 
aprobados, se cerrarán aquellas por el 
Gefe politico, y el dueño incurrirá en la 
mulla de 5 á 15 duros.

21. Si en una parada'se encontrare 
que los sementales que dan el servicio, 
no solo son diferentes de los aprobados 
para ella, sino que no tienen las cuali
dades requeridas, ademas de cerrarse la 
parada, incurrirá el dueño en la pena de 
falla grave designada en el arl. 70 del 
Código penal.

22. Se declaran vigentes todas y 
cada una de estas disposiciones que no 
sean esencialmente transitorias ó de tér
mino fijo, en lanío que expresamente no 
se revoquen. Los Gefes políticos cuida
rán de su inserción ea.el Boletín oficial 
de la provincia en cuanto las reciban, y 
al principio de la temporada en cada 
año, pudiendo reclamarla el delegado, 
donde le hubiese. Un ejemplar dé las 
mismas y el reglamento citado estará de 
manifieste y á disposición de los dueños 
de las yeguas en (oda parada, sea del 
Estado, sea particular.

Se encarga finalmente al celo de los 
delegados y de las juntas de Agricultu
ra que reclamen contra la menor emisión, 
y al de los Jefes políticos que la repri
man y corrijan instantáneamente con se
veridad, en obsequio del servicio v bien 
de los particulares.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su puntual cumplimiento, que procurará 
con particular esmero.

Cuya precedente Real disposición he 
acordado publicar en este Bolelin oficial 
para su nipypr notoriedad, y para q,ue 
e,^udiúpdqla cual deben los tenedores 
do. Ips casas de Monta, dirijan sus soli
citudes á este Gobierno de provincia, 
todos aquellos que deseen abrir aquellas 
en alguno de ios pueblos de esta de. 
Burgos, espresa-alo. en la instancia el 
nombre y apellido del que solicita,, pun
to de su residencia, número de caballos 
padres y garañones con que cuenta para 
el establecimiento que intenta establecer, 
y pueblo en que piensa abrirlo, en la 
inteligencia que de no hacerte asi expe
rimentarán los perjuicios que son consi
guientes todos aquellos que no dirijan 

sus respectivas instancias en la forma 
indicada.

I En tal concepto, y con el fin de que 
no aleguen ignorancia al sufrir los efec
tos de cualquiera determinación que se 
adopte, en contra de los intereses de los 
peticionarios por falta de los requisitos 
que se exigen, recomiendo á-cuantos in
terese la precedente Real órdrn, su lec
tura, pirra que se enteren de las obliga
ciones que les impone la misma; y en 
cuanto ú los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, les prevengo, 
bajo su responsabilidad no consientan 
funcionar á ninguna casa de monta, 
ínterin . no se les comunique por esta 
Superioridad la competente autorización, 
para ello, sin que les sirva de escusa 
hallarse reconocidos los sementales, en 
la seguridad que de no» hacerlo asi, les 
exigiré la multa de 500 r.>. con la que 
quedan conminados, pues este Gob,i.i;n» 
está resuelto d llevar ú debido efecto el 
cumplimiento de la legislación que rige 
sobre la materia, entre tanto que el de 
S. M. no se digne comunicarle instruc
ciones en contrario.

Las instancias en solicitud de abrir 
I las casas de parada con tos esfremos 

mencionados, se dirijirán ú este Gobier
no de provincia, en todo el tiempo que 
resta hasta el dia 15 del mes práximet 
venidero. Burgos 19 .Ve Enero de 1861. 
--P. O., José Francisco Valdés Busto.

Anuncios Oficiales.

En virtud de. lo dispuesto por Rea 
orden de 21 de Diciembre último, he 
señalado el dia 3 de Febrero próximo 
venidero á las 12 de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conserva
ción de las carreteras de primer orden 
de esta provincia durante el corriente 
año de 1861.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852 en osle Gobierno 
civil, hallándose en su Sección de Fo
mento de manifiesto para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas 
de los trozos que se rematan, el de las 
particulares y económicas aprobadas por 
Real orden de 15 de Julio de 1859 que 
han de regir en las cwitratas, y e| de las 
generales para las mismas aprobado 
igualmente por Real orden de 18 de 
Marzo de 1846.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que conres'- 
ponden y los presupuestos de los acQpios 
para cada una, son tos que se (|¿signau 
en la nota que sigue á este añutteio.

No se admitirá ninguna preposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose cxacla- 
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en la subasta 
será el uno por 100 del presupuestóle! 

i trozo á que se refiere la proposición. 
I Este depósito podrá hacerse en pqeqjlicq 
i ó acciones de caminos, debiendo acom- 
; pañarse á cada pliego el documento que 

acredite aberle realizado en la Deposita
ría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mps 
proposiciones iguales para un iqismo 
trazo se celebrara en el acto, únicamente 
enlre sus actores, una segunda licitación



alerta e,n los términos prescritos por- la 
citada instrucción, lijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs, y quedan
do las demás á voluntad de los licilado- 
rés, con tal que no bajen de 100 reales.

Burgos 15 de Enero de 1861,—El 
Gobernador, Francisco de Otazu.

Modelo de proposición.
1). N. N. vecido de enterado del 

anuncio por el Gobierno de la
provincia de Burgos coa fecha 15 de 
Enero de 1 Sil 1, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de 
la (Kirie de carretera de á  
comprendida en la expresada provincia 
y en su trozo número que empieza 
en  y concluye en se compro
mete, á tomar á su cargo los acopios ne
cesarios para el referido trozo con ex
ilíela siigecion á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando, lisa y llanamente el 
tipo lijado: pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expresé detenidamente la cantidad es
crita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de. las obras).
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En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Diciembre último, he 
señalado el dia 4 de Febrero próximo 
venidero á las 12 de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta de los ! 
acopios de materiales para conseri ación 
de las carreteras de primer < rilen de j 
esta provincia durante el corriente año J 
de 1861.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en este Gobierno 
civil, hallándose en su Sección de Fo
mento de manifiesto para conocimiento 
del público, los presupuestos detalladas 
y los pliegos de condiciones facultativas 
de los trozos que .so rematan; el de las 
particulares y económicas aprobadas por 
Real orden de 15 ile Julio de 1859 que 
han de regir en las contratas, y el 
de las generales para las mismas, apro
bado igualmente por Real orden de 18 
de Marzo de 1846.

Los trozos á que han de referirse es
tas contratas, las carreteras á que cor
responden y los presupuestos de los 
acopios para cada una, son los que se 
designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

¡ No se admitirá, ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en la subasta 
será el uno por ciento del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la Deposi
taría de este Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pros
criptos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 
500 rs., y quedando las demás á volun
tad de los licitadorcs con tal que no 
bajen de 100 rs. Burgos 15 de Enero 
de 1861.--El Gobernador, Francisco de 
Otazu.

Modelo de Proposición.

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de Burgos con fecha 15 de 
Enero do 1861 y de los requisitos y 
Condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de 
la parte de carretera de á. ... com
prendida en la expresada provincia y en 
su trozo número que empieza en  
y concluye en se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo con estrióla suje
ción á los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de  (aquí la 
proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando, lisa y llanamente el tipo lija
do, pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese de
tenidamente. la cantidad escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución

* de las obras.)

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Diciembre último, he 
señalado el dia 5 de Febrero próximo 
venidero á las 12 de su mañana para la 
adjudicación en publica subasta de los 
acopios de materiales para la reparación 
de las carreteras de primer orden de 
esta provincia durante el corriente año 
de 1861.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en este Gobierno ci
vil, hallándose en su Sección de Fomento 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas dé 
los trozos que se rematan, el délas par
ticulares y económicas aprobadas por 
Real orden de 15 de Julio de 1859 que- 
han de regir en. las contratas, y el de 
las generales para las mismas, aprobada 
igualmente por Real orden de 18 de 
Marzo de 1846.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que corres
ponden y los presupuestos de los acó- ¡ 
píos para cada uno, son los que se desig- -

nan en la nota que sigue á este anuncio.
No se admitirá ninguna proposición 

que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en la subasta 
será el un ) por ciento del presupuesto 
del trozo á que se refiérela proposición. 
Este depósito podrá hacerse en melálieb 
ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento qu:> 
acredite haberle realizado en la depo
sitaría de. osle Gobierno.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismnt 
trozo, se celebrará mi el acto, única
mente entre sus autores, una segunda, 
licitación abierta en los términos pros
criptos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos ua 
500 rs. y quedando las demas á volun
tad de los licitadorcs, con tal que no 
bajen de 100 rs. Burgos 15 de Enero de 
1861.--El Gobernador, Francisco de 
Otazu.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de Burgos con fecha 15 de. 
Enero de 1861 y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la reparación de lam
parle do carretera de  á  com
prendida en la espresada provincia y en 
su trozo núm que empieza en y 
concluye en se compromete á lomar 
á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de (aqui la proposición 
que se baga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta' 
en que no se esprese detenidamente la 
cantidad escrita en letra, por la que se 
compromete á la ejecución de las obras).



La persona que se considere 
dueño de. míos sacos llenos de 
harina con la marca de Aremela 
de Duero que se recogieron en 
algunos pueblos de la provincia 
de Valladolid por consecuencia | 
lie las inundaciones ocurridas en 
*1 mes anterior, acudirá dentro 
de un breve plazo al Señor Go
bernador de la citada provincia 
en su reclamación, á fin de evi
tar que aquella se pierda por las 
malas condiciones c¿i que la ha
brá dejado la humedad.

Gobierno Militar de la provincia de i 
Burgos

El soldado del Regimiento infantería 
da Almansa, cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desertado desde esta 
plaza el 16 del corriente; lo que se pu
blica en el Boletín oficial de esta pro
vincia con el fin de que las Justicias de 
los pueblos y demas funcionarios del 
ramo de vigilancia contribuyan á su 
captura.

Filiación de Pedro Riera.

Hijo de Pedro y de María Burrnll, 
natural de. Pinestra, provincia de Ali
cante, avecindado en su pueblo, oficio 
jornálelo, estado soltero, pelo castalio, 
ojos pardos, cejas a! pelo, color bueno, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
edad 25 míos, estatura 5 pies. Burgos 
18 de Enero de 1861.—El Brigadier 
Gobernador, Angulo.

I
--------------- ta,--------------

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el día 28 de Febrero próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma
ñana las lenas procedenes de la limpia y 
roza que ha de verificarse dentro de los 
límites designados por el perito agróno
mo del 2.° distrito en los cuarteles nú- ■ 
meros 3.” y o.° del monto titulado Lomo- 
mediano de la propiedad del pueblo de 
Barbadillo de Herreros, las que reduci
das á carbón se calcula podrán producir 
tres mil ochocientas setenta y cinco ar
robas del indicado combustible, cuyo 
aprobechamicnto ha sido concedido al 
Ayuntamiento del indicado pueblo por 
el Sr. Gobernador con fecha 11 de Octu
bre del año último; y se advierte, que 
no se admitirá postura que no cubra la 
tasación de tres mil ciento cincuenta y 
seis reales y veinte y cinco céntimos, 
en que han sido tasados los referidos 
productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Barbadillo 
de Herreros, bajo la presidencia del Se
ñor Alcalde Constitucional de la misma 
ó quién haga sus veces, con asistencia 
del Py>cuKUlouú)dlQí), ante- Escribano 
público y;el empleado del ramo que nom
bre el Ingeniero Gafe de la provincia; 
debiendo "hallarse dé nfenifiesto el pliego 
de condiciqpcsAfi: ¡atSé^etanh del ex

presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la su
basta. Burgos 17 de Enero di1 ISdl .— 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador ci
vil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el día 26 de Febrero próxi
mo venidero y hora de 11 á 12 de su 
mañana, 567 hayas que se hallan señala
dos con las armas do! cuerpo en el cuar
tel núm. 4.” del monte titulado Lomo- 
mediano, de la pertenencia do la villa do 
Barbadillo de Herreros, cuyo aprovecha
miento ha sido concedidoal Ayuntamiento 
de la indicada villa por el Sr. Goberna
dor con fecha 1 7 de Diciembre último.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:
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No se admitirá postura que no cubra
la cantidad de ocho mil setecientos treinta 
reales y sesenta céntimos en que han 
sido tasados.

La subasta so verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Barbadillo de j 
Herreros, bajo la presidencia del Sr. Al
calde Constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador Sindico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con 
«liciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 17 de Enero de 1861,—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos. \ 
Por espacio de ocho «lias á contar des- 1

I de la ¡echa en que se inserte el presente 
anuncio en el periódico oficial de la pro-

1 viiicia. se ailmiiirím emesia Administra-' 
I clon las solicitudes que se presenten por 
I los que aspiren á obtüijipr los estancos de 
; Enejo, Orbaneja y Aleoeero, que aclual- 
¡ mente se. encpenlran vacantes.

Serán peferidos en la propuesto que 
fórmeosla oficina, los que reúnan las 
circunstancias «pío dispone la Real ó - 
den de 9 de Julio de 1858.

Las solicitudes se acompañarán con 
los documentos que acretliten los servi
cios prestados por ¡os interesados, re
mitiendo ai propio tiempo certificación 
del Alcalde del pueblo do la vecindad de 
los pretendientes, por la cual conste los 
recursos con que cuenten para pagar al 
contado los efectos que H’cjban del Ve
redero, sin cuyo requisito no se com
prenderán en la propiiesla «pie ha de 
remitirse al Sr. Gobernador.

Burgos 17 de Enero de 1861 .—.I. Mi
guel Montero.

El Recaudador de Contribuciones Don 
Segundo de. la Morona, ha nombrado por 
sus delegados en los partidos que se di
rán, á los sugelos siguientes:

Beloratlo. D. Antonio Veloz.
Roa D. Isidoro Vicario.
Sedaño. I). José Martínez.
Villladiego. D. José de la Hoya.

Lo que se anuncia en este Periódico 
oficial, para que se les reconozca como 
tales delegados en los referidos partidos.

Burgos 2! de Enero de 1861. Mi
guel Montero.

Los pueblos que se expresan á conti
nuación apesar de lo prevenido en circu
lar de esta Administración, fecha o del 
actual inserta en el Boletín Oficial déla 
provincia núm. 6, no han presentado 
hasta la fecha sus repartimientos de la 
contribución territorial y matrículas de 
subsidio industrial, por cuya falta que
dan responsables á satisfacer do de su 
cuenta y riesgo á los recaudadores de 
contribuciones de sus respectivos parti
dos el importe de las del i." trimestre 
del año actual, sin perjuicio de sufrir el 
apremio, y satisfacer las mullas á que 
por su morosidad se han hecho acreedo
res .

Pueblos. Se hallan en descubierto

Acodillo. reparto. matricula.

Cascajares de la Sierra. id. »
Castrillo Murcia. id. id.
Caslrillo la Reina. id. id.
Cornudilla. id. id.
Gredilla la Bolera. id. id.
Guadilla \ ilhunar. id. >)
Las Vesgas. id. »
Merindad de Castilla la Vieja, id. »
Idem de Soloscuéva. id. id.*
Idem de Valdivielso. id. ó
Navas de Bureba. id. »
Orbaneja del Castillo. id. »
Hormazas. id. id.
Palacios de Riopisuerga. id.
Pinilla de los Moros. id. »
Quintanaelez. id. ».
Quiiilamlla Riofresno. id. id.

Quíntanilla Somuño. id. id.
Santa Cecilia. id. »
Sania Gadea de! Cid. id. ))

Tardajos. id. '•)>
Villa vedon. id. ))
Gabanes de Esgueva. id. id.
Caslrillo de la Vega. id. 1;))

Ciruelos de Cervera. id. ))
Fuenfelcespcd. id. ¡i!.

Fuenleñfolinos. id. i.l.
Peñaranda. id. n
Qtiinlanarraya. id. »
Valdozale. id. id.
Villarcayo. id. id.
Fuentccen. )) id.
Quinianar de la Sierra. » i«L
Valdeande. id.
Villaescusa la Solana. » id.
Viilangomez. X) id. .

Burgos 21 de Enero de 1,861 .—J .Mi-
gnel Monloro.
.....   .. -w. ■.. i '.'Te.'.ieyv

Amiiicios Particulares.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de esta villa; su dotación ciento cincuen
ta fanegas de trigo anual, ocho reales 
por la asistencia de cada parlo á «pie 
fuere llamado y casa di* gratis. Los as
pirantes pueden dirigir sus solicitudes á 
el presidente de este Ayuntamiento den- 
lío del término de treinta dias. Santurde 
de Rioja 16 de Enero de 1861,—El 
Alcalde, Miguel Salazar.

Quien quisiere sustituir la suerte de 
un miliciano cinco años que le fallan, 
véase con D. Felipe García, Llana de 
Afuera, núm. 2V, cuarto principal.
Circunsláncias que debe tener el indi

viduo .

Tiene que haber servido, tener la li
cencia limpia y no pasar de 52 años.

El que quisiera tomar en renta ó venta 
cuatro garañones de parada, de cuatro á 
nueve años de edad el mas viejo; puede 
verse con José Gutiérrez, vecino de los 
Ralbases, con quien podrá tratar sobre su 
ajuste.

En el pueblo de Sotillo de la Rivera, 
se halla en venta ,un trozo de pino, de 
largura y grueso para canal de molino.

______

LA AURORA DE LA VIDA.
ÚNICO PERIÓDICO ILUSTRADO DEDICADO Á 

LOS NINOS DE AVIDOS SEXOS.

Agolada la primera edición de este 
ilustrado é interesante periódico, se ha 
hecho una segunda tirada contando en 
esla una considerable cantidad del pri
mer número, para remitirlo, franco de 
porte, á todos los que lo ípidan por el 
correo á D. Augusto Bourel, calle de 
las Tres Cruces, número 1, 5.6—Se ha 
publicado el núm. 7.°

La edición es inmejorable y el éxito 
que ha alcanzado es prueba inequívoca 
de su bondad ó interés. Consta de 16 
páginas con una cubierta de color. Su 
'precio en España y Portugalés: por tres 
meses 14, por seis 24 y por un año 48.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DE LA 

Excma. Diputación á cargo db Jiménez.


